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    RAD: 25875-31-03-001-2016-00155-07  

 

 
            Bogotá D.C., veinte de abril de dos mil veintidós. 

 

 

  Del dictamen rendido por el perito JORGE ENRIQUE FRANCO CAÑÓN, 

visible en el archivo 93 del cuaderno No. 7 del expediente digital, dese traslado a 

las partes por el término de diez (10) hábiles siguientes a la notificación de la 

presente providencia por estado. 

 

 Como honorarios al perito se fija la suma de $1.495.546.45, suma que 

deberá ser pagada por demandante y demandado por partes iguales por tratarse 

de prueba de oficio (art. 169-2 C.G.P.), sin perjuicio de lo que se provea sobre 

costas. 

 

 Los honorarios señalados al perito, se fijan con base en los parámetros 

establecidos en los artículos 2 y 3 de la Resolución No. 1178 del 24 de septiembre 

de 2019 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, aplicable con ocasión de lo 

dispuesto por el artículo 363 inc. 1 del Código General del Proceso, según el cual 

“El juez, de conformidad con los parámetros que fije el Consejo Superior de la 

Judicatura y las tarifas establecidas por las entidades especializadas, señalará 

los honorarios de los auxiliares de la justicia, cuando hayan finalizado su 

cometido…” 
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 NOTIFÍQUESE 

 

 

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 
Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

Pablo Ignacio Villate Monroy 

Magistrado 

Sala  Civil  Familia 

Tribunal Superior De Cundinamarca 
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